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Servicio de Administración Tributaria del
Estado de Guanajuato
Subdirección General de lngresos

Oficina de Servicios al Contribuyente León I

.'i
Oficio de instrucción para la notificación por estrados

(cEAF)

C. CLAUD¡A UGATDE TORRES ALBACEA DE JOSÉ IUIS UGATDE VARGAS

Domicilio: Mario LIamas 124, Colonia Loma Verde, Leó¡, Guanajuato.
Docu mento a Notificar: SATEG-03-01-00-00-445 I I 2024
Fecha de emisión: 13 de marzo de 2024
Autor¡dad em¡sora: Dirección de Servicios al Contribuyente

En la ciudad de León, Guanajuato a los 24 de abril del2024 vistas las razones asentadas por los CC. ministros ejecutores,
González Sánchez Martha Patricia y Jimenez Adame Ángel de Jesús, adscritos a la Oficina de Servicios al Contribuyente
León l, en las actas circunstanciadas de fechas 02 de abril de 2024 y 09 de abril de 2024, relativas a la imposibilidad
práctica y legal de llevar a cabo la notificación personal al (la) C. CLAUDIA UGALDE TORRES ALBACEA DE JOSÉ LUIS

UGALDE VARGAS, en virtud de ser no localizabe para llevar a cabo la diligencia de notificación en el domicilio que
señaló para efectos del Registro Estatal de Contribuyentes, colocándose asíen el supuesto previsto en la fracción lll del
artículo 150 del Código Fiscal para el Estado de Guanajuato, vigente, por lo que se ordena realizar la notificación de la
resolución anteriormente descrita en los estrados de la Oficina de Servicios al Contribuyente de esta localidad ubicada
en Boulevard Delta número 20L, Fracciones de Santa Julia y en la página electrónica http://sates.gob.mx/#/ delservicio
de Administración Tributaria del Estado de Guanajuato, órgano desconcentrado de la Secretaria de Finanzas lnversión y
Administración en el apartado de notificaciones por estrados y directamente en la página
https://notificaestrados.guanaiualo.gob.mx/Estr_ad_orsstrados.php. Lo anterior, con fundamento en el artículo 39, primer
párrafo, fracción V y último párrafo, l-50, fracción lll y 155 del Código Fiscal para el Estado de Guanajuato; emitido
mediante Decreto Número 163, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 260,
Novena Parte, en fecha 30 de diciembre de 2019, vigente a partir del 1 de septiembre de 2020, reformado mediante
Decreto Número 177, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 260,
Quincuagésima Quinta Parte, en fecha 30 de diciembre de2022, vigente al día siguiente de su publicación; reformado
mediante Decreto Número 297, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 261,
quincuagésima novena parte, en fecha 30 de diciembre de 2023, vigente al día siguiente de su publicación; artículos 3s,
13, fracción ll; 17, primer y último párrafos; 18, primer párrafo, !9y 24, fracción ll, incisos a), b)y d) de la Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato vigente; artículos 7e,2e, primer párrafo,3e, primer párrafo, fracción
lV, 85 y artículo Primero Transitorio del Reglamento lnterior de la Secretaría de Finanzas, lnversión y Administración,
emitido mediante Decreto Número 62, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número
175, Tercera parte, en fecha 01 de septiembre de 2020, vigente a partir de la fecha de su publicación; 2e,6e, fracciones
ll, V, XVll, XXIX, XXX y XLl,7e, primer párrafo, fracción lll, 15 y artículos Primero v Quinto Transitorios de la Ley del
Servicio de Administración Tributaria del Estado de Guanajuato, emitida mediante Decreto Número 164, publicada en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 260, Novena Parte, en fecha 30 de diciembre de 2019,
vigenteapartirdel ldeseptiembre de2O2O;reformadomedianteDecretoNúmero6l,publicadoenel PeriódicoOficial
del Gobierno del Estado de Guanajuato número 261, Segunda Parte, en fecha 31 de diciembre de 2021., vigente al día
siguiente de su publicación; reformado mediante Decreto Número 297, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado de Guanajuato número 261, quincuagésima novena parte, en fecha 30 de diciembre de 2023, vigente al día

{lU¡l¡¿,t}tXl"i.:

zfi»
,tñi r, i)t (lIii,lt)! :.',§ATEG

Página 1 de 2



lero García 

SATEG 
Servicio de Administración Tributaria del 

Estado de Guanajuato 

Subdirección General de Ingresos 

Oficina de Servicios al Contribuyente León l 2024 
año, 	Gr aad ara 

Gs aa t¡x]at *casa letis al teí rrttir,, Lltre y I* ter" 

siguiente de su publicación; artículos 1º, 19, primer párrafo, fracción III, inciso a), sub inciso a.2), 21, 23, 31 primer 

párrafo fracción I y último párrafo, 33 primer párrafo fracción II, 36 primer párrafo, fracciones III, IV, X y segundo y tercer 

párrafos, artículos Primero, Segundo y Tercero Transitorios del Reglamento Interior del Servicio de Administración 

Tributaria del Estado de Guanajuato, emitido mediante Decreto Número 61, publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Guanajuato número 175, Tercera parte, en fecha 01 de septiembre de 2020, vigente a partir de 

la fecha de su publicación; reformado mediante Decreto Número 120, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Guanajuato número 130, Segunda Parte, en fecha 01 de julio de 2022, vigente al día siguiente de su 

publicación. 

Por lo anterior, se hace constar que se procede a notificar por estrados el documento que se indica, al contribuyente 

que enseguida se detalla: 

Contribuyente Número de expediente Documento que se notifica 

C. CLAUDIA UGALDE TORRES ALBACEA 

DE JOSÉ LUIS UGALDE VARGAS 

SATEG-03-01-00-00- 

4459/2024 

SATEG-03-01-00-00-4459/2024 

Dicho documento se fija el día 24 de abril de 2024, en los estrados de la Oficina de Servicios al Contribuyente de esta 

localidad ubicada en Boulevard Delta 201 Fracciones de Santa Julia, de la ciudad de León, Guanajuato y publicado 

además el mismo día en la página http://sateg.gob.mx/#/  del Servicio de Administración Tributaria del Estado de 

Guanajuato, órgano desconcentrado de la Secretaria de Finanzas Inversión y Administración en el apartado de 

notificaciones por estrados y directamente en la página https://notificaestrados.guanajuato.gob.nnx/Estrados/estrados.php,  

por el plazo de 10 días que establece el artículo 155 del Código Fiscal para el Estado de Guanajuato, vigente, que contará 

del día 25 del mes de abril de 2024 al día 09 del mes de mayo de 2024, no contando para efectos del cómputo los días 

27 y 28 de abril, 01, 04 y 05 de mayo de 2024 por ser inhábiles, de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo 

del artículo 16 del Código Fiscal para el Estado de Guanajuato vigente. 

Atentamente 

Jefe de la Oficina de Servicios al Contribuyente de León 1 
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SERVICIO DE ADMINISTRACIóN TRIBUTARIA DEL ESTADO DE GUANAJUATO

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS

DIRECCIÓN DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE

Of icio No : SATEG-03-01-00'00'4459 12024
Asunto: Se resuelve solic¡tud de reducción

Silao de la Victoria, Gto., a los 13 días del mes de marzo del año 2024

C. Claudia Ugalde Torres
Albacea de José Luis Ugalde Vargas

Calle Mario Llamas No, 124

Colonia Loma Verde
León, Guanajuato
Tel: 442 43L 2L92

En cumplimiento a las atribuciones conferidas a este organismo público desconcentrado de la Secretaría de Finanzas, lnversión y

Adnlinistración, el Servicio de Administración Tributaria del Estado de Guanajuato (SATEG), en relación a las facultades para la

reducción de multas por infracciones a las disposiciones fiscales, y en atención a su escrito fechado y presentado el 03 de enero

de 2024 en la Oficina de Servicios al Contribuyente León l, a través del cual expone y solicita lo siguiente:

t...l
«...solicito la condonacion de multos y recorgos de los vehículos a nombre de mi oapo de los siguientes, por concepto

de conje de plocos,

...con placos GR45jj0.

...con placos G5Y8706...» (Sic.)

1." l

En este sentido y atendiendo al caso que nos ocupa, me permito hacer de su conocimiento que esta unidad administrativa a nri

cargo se encuentra imposibilitada para conceder el fondo total de su petición, dado que únicamente se cuenta con la potestad

para otorgar la reglggg¡ón de multas por infracciones a las disposiciones fiscales, y no así, algún otro concepto de ingreso diverso,

Ahora bien, con el objeto de continuarcon el estudio de su solicitud, se señalan las siguientes:

CONSIDERACIONES

PRIMERO. Los artículos 108 del Código Fiscal para el Estado cie Guanajuato; 6, fracción XXVI de la Ley clel Servicio de

Administración Tributaria del Estado de Guanajuato,;y,34, fracción XXlll del Reglamento lnterior del Servicio de Adnr!nistración

Tributaria del Estado de Guanajuato2, regulan la facultad de reducción competencia de esta un¡dad admin¡strirtiva.

SEGUNDO. De la revisión a los controtes institucionales con los que cuenta el SATEG, se desprende que los vehículos regrstr.(lo- a

nombre del de cujus JOSE LUIS UGALDE VARGAS en el padrón vehicular del Estado de Guanajuato, con placas rnetál¡cas 6R45330

y GSY8706, cuentan con las s¡guientes obligaciones omisas:

i. Refrendar las placas metálicas y tarjeta de circulación por los ejercicios fiscales 202L al?.024;

ii. Realizar el entero de los derechos por ministración de placas metálicas3; y

¡ii. Realizar el canje de placas metálicas 2020.

En consecuencia, la omisión en el cumplimiento de la obligación aludida, trajo aparejada la causación de la multa

mínima portrámite extemporáneo de canje de placas de vehículos de mctor Jistintos a motocicletas, biclmotos

y vehículos similares.

r Ley em¡ticla a través del Decreto Núm€,ro 164, publicado en el Perióclico oficial del Gohierno dr¡l Estado de Guanajuato, Núnrero 260, Novena Parte de fecha i0 de

di.iembre de 2019, y retormada el 30 de diciembre del 2023, med¡ante publicación Número 261,59e Parte del Periódrco oficial del Gobierno dcl Estado de (iu¡naji¡¿to.

2 Documento emitido a través del Decreto ¡lúmero 61, publicado en el PeriórJico ofic¡al del Gobierno del Estado de Guanajuato, NÚmero 175, Terce'¿ Partc, dÉ'fechl

01 de septiembre Ce 2020, y correlacionatlo con su reforma publicada en el Periódico cficial del Gobierno d€l Estadc de Guanajuato, Nalmero 130,Segrnda Part': el 01

de julro del 2c22,
3 El p.esente concepto de ingreso, se deberá enterar, sietnpre y cuando, no se prereilte .ll aviso cle baja del vehículo de rnériio, en términos de lo ciispuesto po''el

artículo 36 de la Ley de HacienCa para el Estado de GuanaJuato vi8ente " Página 1 de 5
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SERVICIO DE ADMINISTRACIóN TRIBUTARIA DEL ESTADO DE GUANAJUATO

SUBDIRECCIóN GENERAL DE INGRESOS

DIRECCIóN DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE

oficio N o : SATEG'03-01-0 0-00'4459 I 2024

Asunto: Se resuelve solic¡tud de reducción

SilaodelaVictoria,Gto',alosL3díasdelmesdemarzodelaño2024

TERCERO. Durante el ejercicio fiscal 2020 -por ministerio de Ley- se determinó la obligación de llevar a cabo el canje de placas

metálicas y tarjeta de circulación por parte de todas las personas físicas y morales que tengan vehículos inscritos a su nombre en

el Registro Estatal vehicula14, esto, al amparo de los artículos 6, párrafos segundo y tercero y, 4L, fracción lll de la Ley de lngresos

del Estado de Guanajuato para el ejercicio fiscal de 20205, tales porciones normativas determinaron a su letra que:

«Derechos por ministración de plocos metálicos y tdrietd de circulación

Articulo 6, Los derechos por ministración de plocas metálicas y torieta de circuloción se pagorán de ocuerdo a la siguiente:

(,,.)

Estorán exentos del paoo de los derechos previstos ert los fracciones anteriores. cuondo lo ministración del iuego de plocos,

incluyendo su colcomanío y trri"t, d, ,'**t*¡ói ,"gúr, *rr"tpor¿¿, se real¡ce ol amporo del Proqramo de conie de Placg§

Metálicds 2o2o que efectué la iecretario de Finonzos, lnversión y Administrdcíón, conforme o lo estoblecido en el articulo séptimo

trdns¡torio de la Presente LeY.

El pro(rramo de Conie de placas Metál¡cas 2O2o contempldrá los requ¡s¡tos v condiciones boio los cuales operoro el conie obliqotorio

de plocos, calcomanio a, ¡¿*t',f'n*'¿n viehiculor y torietlde circuloción, según correspondo; y considerorá que seo grotuito paro

oquellos contribuyentes que se encuentren ol corriente de sus obligaciones Jiscales en materio vehiculor hostd lo fecho de término del

progromo de canje señolodo, poster¡or a ld fecho de tétmino del ptooruma de cdnie.obliootor¡o, el ciudodc'no deberá cubrir en su

'rotál¡dod 
lo tarifo del presenti artículo, la multo correspondiente v. en su caso, los adeudos corresoondientes'

«Multas por derechos de movilidad en materio de tránsito

Artículo 47, En mdteria de derechos de movilidod por reg¡stro, circuloción y control de vehículos, de conformidod con lo regulado por

lo Ley de Hacienda poro el Estado de Guanoiuoto y lo Ley de Movilidod del Estado de Guanojuato y sus Municipios, se cobrarán lds

slouientes multas:
(.., )'ill.pot 

trám¡te extemporáneo de conie de plocos v tarieta de c¡rculdción'

o) A part¡r det 1 de septiembre ol 30 de noviembre de 2020 $ gOO'OO

i) A port¡r del I de diciembre de 2020 $ l'Soo'OO»
Énfasis añadido.

No se omite señalar, que durante el ejercicio fiscal en curso, se mantiene vigente la obligación de realizar el canie de placas

metálicas y tarjeta de circulación6 por parte de aquellos contribuyentes que cuentan con la calidad de suietos obligados en

términos de las disposiciones legales apl¡cables y; por tanto, deben realizar el entero de los derechos -por concepto de

ministración de placos metálicos y torjeto de circulación- y los aprovechamientos -multo por trám¡te extemporáneo de conie- que

se hayan causado de acuerdo al caso en concreto; cuya naturaleza jurídica, corresponde a una multa por infracción a

disposiciones fiscales dist¡ntas a las obligaciones de pago de contribuciones, en atención a que el supuesto de infracción, reside

ur' |.*i¡r¡ un trámite administrativo, y no así, el entero de una contribución específica'

por tanto, es sujeto de realizar el entero al fisco estatal, la multa establecida en el artículo 43, fracción lll, inciso a) de la Ley de

lngresos del Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal 2024, conforme a lo siguiente:

«Multas de otros seruiclos de rcgistto y control vehiculor

a A dichos contribuyentes, se Ies confirió la calidad de su.ietos obligados del realizar el canje de placas metálicas y tarjeta de circulación aludido, de conformidad con lo

señalado en el artÍculo segundo de las Disposiciones Generales para el programa de canje de Placas Metálicas 2020, publicado en el Periódico oficial del Gobierno del

Estado de Guanajuato Nú;ero 23, segunda Parte, de fecha 31 de enero del 2020, de acuerdo a la literalidad siguiente:

«Attlculo segundo, son súietos obllqadós á reolízar el programo de conie de plocos Metól¡cas 2020, los perconas t'ísicos y moroles que tenqan vehiculos a su nombre

inscritos en il Registro Estotol Veh¡culor, y cuyo diseño de placos metál¡cos seo anterior ol presente Progromd tt

s Ley publicada en el periódico oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato Número 260, Décima Parte, de fecha 30 de diciembre del 2019'

6 Tal aseveración, tiene sustento en lo previsto por los artÍculos tz, pÁralo segundo y 41, fracción lll de la de la Ley de lngresos del Estado de 6uanajuato para el

ejercicio fiscal de 2022, publicada en el periódico oficlal del Gobierno áel Estado de Guanajuato Número 261, segunda Parte, de fecha 31 de diciembre del 2021'
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CUARTO, Por su parte, en materia de reducción y de acuerdo al caso que nos ocupa, restlltan aplicables las disposiciones jurídicas

siguientes:

Código Fiscal para el Estado de Guanajuato
«Artículo 108, El SATEG podrá reducir hasto el 700% de los ry-ullgs tpti.OfugSSién_SJ9§-útp9§lSi9!9lli§99bt.-inclusive los

determinodas por el propio contr¡buyente, poro lo cual, establecerá medionte disposiciones de corácter general, los requisito; y

supuestos por los cuales procederá lo reducción, osi como lo t'orma y plozos poro el pago de lo porte no reducido.»

Ley del Servicio de Administración Tributaria del Estado de Guanajuato
«Artículo 6, El sATEG tendrá las atribuciones siguientes:
(..,)

XXVI. Tromitor y resolver las solicitudes de rS!C!919n_de_A!!!Slque se impongon en el eiercício de sus focultodes, por infracción o

las disposiciones fiscoles estotoles, osi como en moterio de impuestos lederoles coordinodos, en el áreo de su competencia, en los

términos de los disposiciones legoles y l¡neamientos oprobodos por la Junto de Gobierno;...»
(,..)

Reglamento lnterior del Servicio de Administración Tributaria del Estado de Guanajuato

«Artículo 34, Lo Dirección de Servicios ol Contribuyente, odemos de los focultades genéricas, tiene lds siguientes:

(,..)

XXttt. Tromitor y resolver solicitudes de condonación de multas en moter¡o vehicular y de bebidas alcohólicas;..,»

(,..)

Resolución Miscelánea Fiscal del Estado de Guanajuato para el ejercicio fiscal20247

«tt,5.7, Poro los efectos del artículo 108 del Código, los contribuyentes podrán solicitor la reducción de multas derivodus de ios

s¡gu¡entes supuestos:
(...)

2. lnfrocciones o los disposiciones físcoles, determinodos e impuestos por los autoridodes competentes diStinlg:-SJSÉ.
obliqaciones de paao:»

(...)

«1t,5.6. Poro los efectos del articulo 108 del Código, las outoridodes t'iscales reducirán las multas causodos o Jirmes que deriven por el

incumplimiento a las obligociones t'iscoles distintas a los obliqaciones de pagg atendiendo o los criterios y procedim¡ento siguiente:

l. Se considerorá el rango de la cuontío de lo multa de que se trote, en térmínos de la legislación aplicoble.

2, Lo outoridod Jiscol, resolverá los solicitudes de reducción oplicando a lo multo, gborcentoie que le co según se

trate de ocuerdo o lo siguiente toblo:

Multa colculada con base en la
Unidod de Medlda y Actuol¡zdclón dlarld

Porcentoje de reducción para multds a pogat:

En uno solo exhib¡c¡ón En parcialidades

7-260 40 t,..1

7 Documento publicado en el periódico oficial del 6obierno del Estado de Guanajuato, Número 261, Quincuagésima cuarta Parte, de fecha 30 de diciembre del 2023,

vigente del 01 de enero del 2024 al31' de diciembre del 2024.
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SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO DE GUANAJUATO

SUBDIRECCIóN GENERAL DE INGRESOS

DIRECCIóN DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE

Oficio N o : SATEG-03-01-0 0-00-4459 I 2024

Asunto: Se resuelve solicitud de reducción

Silao de la Victoria, Gto., a los 13 días del mes de marzo del año2024

Attículo 43. Los multas en moterio de derechos de movilidod por registro, circulación y control de vehiculos, de conformidad con lo

regulodo por lo Ley de Hociendo paro el Estodo de Guonajuoto y lo Ley de Movilidad del Estado de Guanoiuoto y sus Municipios, se

cobrorún, en térrninos del valor diorio de la Unidod de Medido y Actualizoción, conforme a lo siguiente:

(.,.)

ttt. Por trámite extemporáneo de conje de plocos metál¡cos y torjetd de circuloción del eiercicio Jiscal 2020:

a) Venículos de motor d¡stintas o motoc¡cletos, bicimotos y vehículos similores de

(.,,)

Páglna 3 de 5
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SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO DE GUANAJUATO

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS

DIRECCIóN DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE

Of icio No : SATEG-03'01-0 O-o0-4459 12024

Asunto: Se resuelve solicitud de reducción

SilaodelaVictoria,Gto.,alos13díasdelmesdemarzodelaño2024

Lo resolución de reducción, surtira et'ectos cuondo el contribuyente cumplo con el entero del importe no reducido de lo

inareso que ¡ntearen el crédito fiscal donde ésta emans,

octuolizddos en términos a, E*t¡*to. zsllos art cód¡gq dentro del plozo otorgodo poro ello, el cuol no excederá de diez

dios hábiles siguientes a la fecho en que surto et'ectos su legol notiJicoción'»
Lo resaltado es ProPio.

para el caso en concreto, se desprende que las multas causadas por realizar de forma extemporánea el trámite de canje' cuentan

con la naturaleza de infracción a las disposiciones fiscales distintas a la obligación de pago, en atención a que el supuesto reside

en realizar un trámite administrativo, y no así, el entero de una contribución específica; y por tanto, se encuentra inmerso en el

numeral 2 de la regla 11.5.1. en cita'

Es así, que adminiculando lo anteriormente expuesto y en virtud de los fundamentos invocados, esta autoridad fiscal en ejercicio

de sus facultades:

RESUELVE

primero, Esta autoridad fiscal, resulta ser competente para conocer y resolver el fondo de su petición, dado los fundamentos

invocados en el considerando PRIMERO del presente documento'

Segundo. Resulta procedente la reducción de las multas causadas a cargo del de cujus respecto de los vehículos de motor

distinto a motocicletas, bi.i,not* t vehículos similares, con placas metálicas GR45330 y GSY8706, en los términos siguientes:

Lo anterior, en virtud a que las multas de mérito deriva del incumplimiento a las obligaciones fiscales distintas a las obllgaciones

de pago, además de que la cuantía determinada no supera el rango de las 260 Unidades de Medida y Actualización diaria vigente'

No se omite hacer de su conocimiento que la presente reducción, está condicionada al pago total de la parte no reducida de las

multas, así como los demás conceptos de ingreso oue integren el crédito fiscal donde ésta emane, mismo que deberá ser

cubierto dentro de lo, A¡"i¿ír, h.b¡l*¡guientes a la fecha en que surta efectos la notificación de la presente resolución'

para tales efectos, deberá acudir a cualquier oficina de servicios al contribuvente del sATEG, haciendo referencia el número del

presente oficio señalado al rubro.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en la regla 11.5.6., numeral 3 de la Resolución Miscelánea Fiscal del Estado de

Guanajuato para el ejercicio fiscal 2924, en caso de incumplimiento con su obligación de pago en el 0lazo establecido en el

*Sslrlryrrraarlt*dt, la reducción quedará sin efectos. Ante este supuesto, se configurará lo dispuesto en el numeral 8 de la

regla ll.S,2. de la resolución aludida, por lo cual, no será suieta de reducción de nueva cuenta.

Cuarto, En caso de realizar el entero de Ias multas materia de la promoción de mérito, con fecha previa a la emisión de esta

resolución o bien, de su legat notificación, la presente reducción quedará sin efectos, en términos del numeral 11 de la regla ll'5.2.

de la Resolución Miscelánea Fiscal del Estado de Guanajuato para el ejerciciofiscal2024,

euinto, Se dejan a salvo las facultades de comprobación de la autoridad fiscal competente, en apego a las disposiciones fiscales

aplicables, asÍ como la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución, ante el descubrimiento posterior a la emisión de

la presente resolución de la actualización de algún supuesto establecido en las reglas 11.5.2. de la Resolución Miscelánea Fiscal del

Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal 2024.
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SERVICIO DE ADMINISTRACIóN TRIBUTARIA DEL ESTADO DE GUANAJUATO

SUBDIRECCIóN GENERAL DE INGRESOS

DIRECCIóN DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE

Of icio N o : SATEG-03-01-0 0-00-4459 I 2024

Asunto: Se resuelve solic¡tud de reducción

Silao de la Victoria, Gto., a los 13 dÍas del mes de marzo del año 2024

Sexto. Con fundamento en el párrafo segundo del artículo 108 del Código Fiscal del Estado de Guanajuato, su solicitud de

reducción no constituye instancia, por lo que la presente resolución no podrá ser impugnada por los medios de defensa que

establece el citado Código,

Séptimo. De acuerdo con Io vertido en regla 11.5,3., numeral 1"., inciso h., sub inciso iv. de la Resolución Miscelánea Fiscal del

Estado de Guanajuato para el ejercicio fiscal 2O24, se hace de su conocimiento que esta Autoridad fiscal podrá publ¡car la
presente resolución en el portal de internet que se determine para ello, manifestándose nombre, denominación o razón social, el

Reg¡stro Federal de Contribuyentes, asÍ como el monto reducido.

Lo anteriormente expuesto tiene su fundamento en los artÍculos 16 de la Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos; 1,

2, fracciones Vll y Xll, 3, fracción V, 58, párrafo tercero, 63, 64, 94, párrafo primero, 95, párrafos primero y tercero y 108 del

Código Fiscal para el Estado de Guanajuato;1,2,6, fracciones ll y XXVI, T,fracción lll y 15 de la Ley del Servicio de Administración

Tributaria del Estado de Guanajuato; 1, t9, fracción lll, inciso a) y 34, fracción XXlll del Reglamento lnterior del Servicio de

Administración Tributaria del Estado de Guanajuato; y las reglas 11.5.1., numeral 2 y 11.5.6. de la Resolución Miscelánea Fiscal del

Estado de Guanajuato para el ejercicio fiscal 2024.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordialsaludo.

Atentamente.

C.P,C, Jorge Eduardo Enríquez Arredondo
Director de Servicios al Contribuyente del

Servicio de Administración Tributaria del Estado de Guanajuato

El presente documento fue firmado electrónicamente por el C.P.C. Jorge Eduardo Enrfquez Arredondo en su carácter de Director de Servicios al Contrlbuyente del

Servlcio de Admin¡straclón Tributarla del Estado de Guanajuato, de conformidad con los artículos 2, fracciones I yVl,4,7,8,77,74,15 y 16 de la Ley sobre el uso de

medios electrónicos y firma electrónica para el Estado de Guanajuato y sus Municipios. En virtud de que la flrma electrónlca certlficada se equipara a la flrma

autógrafa, privilegiando las políticas de ahorro, racionalidad y austeridad del gasto público, contenidas en los artículos 10 y 55, de la Ley para el Ejercicio y control de

los Recursos Públicos para el Estado y los Municip¡os de Guanajuato; y, 1 y 15, segundo párrafo de los Lineamientos Generales de Racionalidad, Austeridad y Disciplina

Presupuestal de la Administrac¡ón Pública Estatal para el Ejercic¡o F¡scal 2024. Oficio válido de conformidad con el artículo 64, tercery cuarto párrafos del Código fiscal

del Estado de Guanajuato.

c.c.p.
Lic. Héctor Jesús Fuerte Robles.- D¡rector de EJecución del SATEG.- Para su notificación.- Firma. electrón¡ca certificada.

C.p. Sergio Caballero García.- Tltular de la Of¡cina de Servic¡os al Cohtribuyente León l.- Para su conocimiento y en atención al oficlo No, SATEG-03-01-27-

0092 /?023.- Firma electrónica certif icada.

Minuta
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AUTORIDAD CERTIFICADORA DEL ESTADO DE GUANAJUATO SECHETARIA DE

FINANZAS, INVERSION Y ADMINISTRACION
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